
......... 
MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

GOBCERNODE 
EL SALVADOR. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
ORDEN DE COMPRA: No.060 

San Salvador, 19 de Noviembre de 2020 
Serlo res 
LA CONSTANCIA, LTDA DE .C.V 
Presentes. 

Tel.  

Q @ 
suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA deberá ser proporcionado en los lugares antes indicados, Entrega total de cupones a partir de la fecha establecida 
en la Orden de pedido girada por el administrador de la orden de compra en un plazo de (8) días hábiles máximo. 

Se Solicita la entrega del suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA en: Las oficinas del Ministerio de Vivienda, en la siguiente 
dirección: Alameda Manuel Enrique Araujo, Kilómetro 5 Yi carretera a Santa Tecla. San Salvador, Plantel la lechuza, módulo ·'D". Unidad de 
servicios de administración v Lozística. 

ESPECI- CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO VALOR 
FICO MEDIDA UNITARIO TOTAL 

SUMINISTRO DE GARRAFONES DE AGUA ENVASADA 
54101 900 GARRAFÓN PARA PERSONAL DE EL MINISTERIO DE VIVIENDA $1.35 $1,215.00 

Ver detalle al reverso 

Proceso de Libre Gestión No. 057 /2020. Solicitud de oferta 
No.047-2020 
Precios incluyen !VA 
Forma de Pago Crédito a 60 Dias 
Validez de la oferta 30 días Calendario 
Categoría de la empresa: Gran Empresa 
Administrador de la Orden de Compra: Giselle Noemy 
Jiménez Martínez. Coordinador de Suministros- USAL Tel. 
2228-3125. Gisselle.jiménez@vivienda.gob.sv 

TOTAL ................. $ 1,215.00 
El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de UN MIL DOSCIENTOS UINCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

O I Dirección y administración Institucional O J Dirección superior 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 
1 

NIT DEL SUMINISTRANTE 
2020-3600-3-0!-0l-21-l REF.: MV-USAL(l87)-30/10/2020 

OBSERVACIONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Ref. MY/GF/245/20201 

F � 
IRMA MICHELLE MARTHA NINETT OL DE CASTRO 

MINIST HONOREM 

1 

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”


